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1.- Antecedentes y justificación. Prioridades de Investigación. 

1.1.- Antecedentes. 

La Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana (AVAF 

en adelante) se creó mediante la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, como una entidad 

adscrita a Les Corts y que ejerce sus funciones con plena independencia, sometida únicamente al 

ordenamiento jurídico, y tiene como objetivo prevenir y erradicar el fraude y la corrupción de las 

instituciones públicas valencianas, y para el impulso de la integridad y la ética pública. Además del 

fomento de una cultura de buenas prácticas y de rechazo del fraude y la corrupción en el diseño, 

ejecución y evaluación de políticas públicas, así como en la gestión de recursos públicos. 

Entre las funciones de la Agencia destaca las tareas preventiva e investigadora que se le 

encomiendan. Así, el artículo 4 de la citada Ley 11/2016, atribuye a la AVAF, las siguientes funciones 

en relación con la prevención, la investigación y la lucha contra la corrupción, destacando en materia 

de investigación las siguientes: 

o La prevención y la investigación de posibles casos de uso o destino irregular de fondos 

públicos y de conductas opuestas a la integridad o contrarias a los principios de 

objetividad, eficacia y sumisión plena a la ley y al derecho. 

o La prevención y la alerta con relación a conductas del personal al servicio de las 

entidades públicas que comporten el uso o abuso en beneficio privado de 

informaciones que tengan por razón de sus funciones o que tengan o puedan tener 

como resultado el uso o el destino irregular de fondos públicos o de cualquier otro 

aprovechamiento contrario al ordenamiento jurídico. 

o Investigar los actos o las omisiones que pudieran ser constitutivos de infracción 

administrativa, disciplinaria o penal y, en función de los resultados de la investigación, 

instar la incoación de los procedimientos que corresponda para depurar las 

responsabilidades que pudieran corresponder. 

o Asistir, cuando así se le solicite, a las comisiones parlamentarias de investigación 

mediante la emisión de dictámenes no vinculantes sobre asuntos con respecto a los 

cuales haya indicios de uso o destino irregulares de fondos públicos o de uso ilegítimo 

de la condición pública de un cargo. 

o Colaborar con los órganos y los organismos de control interno y externo de la actuación 

administrativa en el establecimiento de criterios previos, claros y estables de control 

de la acción pública. 

o Establecer relaciones de colaboración y de elaboración de propuestas de actuación 

con organismos que tengan funciones semejantes en el Estado, en las comunidades 

autónomas o en la Unión Europea. 

 

Mediante la Resolución del director de la Agencia nº 301, de 30 de abril de 2025, se procedió a aprobar 

el I Plan Estratégico para el periodo 2025-2031 de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude 

y la Corrupción de la Comunitat Valenciana. 

El plan estratégico tiene un sentido esencialmente operativo para el período 2025-2031. Es un 

documento que establece las líneas directrices, objetivos y acciones principales para avanzar en la 

prevención y reducción del fraude y la corrupción, y ayudar a mejorar la calidad institucional y de la 

integridad pública de todas las administraciones de la Comunidad Valenciana. 









 

 

 

Para la ejecución y desarrollo de cada una de las Prioridades de Investigación se estima necesaria 

la asignación inicial de al menos TRES empleados públicos de la Agencia, de los cuales como 

mínimo UNO pertenecerá al área competente para el análisis e investigación, siendo designado por 

el director de la Agencia uno de los integrantes del equipo como Jefe de Equipo. 

 

3.- Evaluación de cumplimiento de objetivos. 

Se establece, con carácter general para todas las prioridades de investigación contenidas en el 

presente Plan de Gestión, la obligatoriedad de revisión del desarrollo de la ejecución e 

implementación de las medidas en noviembre de 2025. 

Adicionalmente, los Jefes de Equipo podrán solicitar, con carácter extraordinario, del director de la 

Agencia, que se adopten las medidas que procedan en orden a ejecutar adecuadamente las 

previsiones del plan. 

 

 

 

 

 

 


